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Proceso:                  Declarativo Pertenencia No.680014003022201900657.00  
Demandante:           BLANCA CECILIA CORTES 

Demandados:          NELLY CARMONA DE RUEDA 

  
CONSTANCIA SECRETARIAL: Con el atento informe a la señora Juez que el apoderado de la parte demandante 
solicitó se oficie a la CDMB. Bucaramanga, veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
SERGIO ALFONSO PRADA VELANDIA 
SECRETARIO 
 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vista la anterior constancia secretarial y lo ordenado en providencia de fecha 5 de noviembre 
de 2020, se ordena requerir a JUAN CARLOS REYES NOVA, en calidad de Director General 
de la Corporación Autónoma Regional para la Defensa de la Meseta de Bucaramanga, para 
que dentro del término de diez (10) días, de respuesta al requerimiento efectuado por el 
despacho en la providencia referida y comunicado a la entidad desde el 12 de diciembre de 
2020, sin que se haya emitido ningún pronunciamiento. 
 
Se advierte al Director General de la entidad que su renuencia dará lugar a la aplicación de la 
sanción prevista en el artículo 44 numeral 3, del C.G.P. Por secretaria notifíquese lo aquí 
decidido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
La Juez,   
 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑON 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
BUCARAMANGA, SANTANDER 

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 040 Hoy 21 de abril de 2021, a las 8:00 am  
y se desfija a las 4:00 p.m., de este mismo día.  

                                                                        
SERGIO ALFONSO PRADA VELANDIA 

Secretario  

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑON  
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JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 022 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-SANTANDER 
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